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ACUERDO CONCERNIENTE A ENCOMIENDAS
(PAQUETES) POSTALES 

concluido entre

República Popular de Albania. Alemania, Reino de Ara- 
Sovíák ^pública Argentina, Austria, Bélgica, Congo Belga, Repü- 

BcdúMí C!aT?oc,?-^sta de Bielorrusia, Bolivía, Estados Unidos del Bra- 
^blica  ̂ ^ . ar Bulgaria, Cambodja, Ceylán, Chile, China, Re- 
^>áUica ^  República de Corea, República de Costa Rica,

Salvad t?a ' ^ namarca, República Dominicana, Egipto, República 
pendía ís l’ ua^or» España, Territorios Españoles de Africa, Etiopía, 
¿ Aseria. Conjunto de territorios representados por

Correos y Telecomunicaciones de Ultramar, Ghana, 
ae Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Conjunto de territorios 

** T * * t o r L ^ m íir . comprendidas las Colonias, los Protectorados y 
5 “ajo tutela ejercida por el Gobierno del Reino Unido de

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Grecia, Guatemala, República de Haití, 
República de Honduras, República Popular Húngara, India, República de 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, República de Islandia, Italia, Territorio de 
la Somalia bajo administración italiana, Japón, Reino Hachemita de Jor
dania, Laos, Líbano, República de Liberia, Libia, Luxemburgo, Marruecos, 
México, Principado de Monaco, Nicaragua, Noruega, Pakistán, República 
de Panamá, Paraguay, Países-Bajos, Antillas Neerlandesas y Surinam, 
Perú, República Popular de Polonia, Portugal, Provincias Portuguesas de 
Africa Occidental, Provincias Portuguesas de Africa Oriental, de Asia y 
de Oceanía, República Popular Rumana, República de San Marino, Repú
blica d3 Sudán, Suecia, Confederación Suiza, Siria, Checoeslovaquia, Thai
landia, Túnez, Turquía, República Soviética Socialista de Ukrania, Unión 
de las Repúblicas Soviéticas Socialistas, República Oriental del Uruguay, 
Estado de la ciudad del Vaticano, República de Venezuela, Viet-Nam, Ye
men, República Popular Federativa de Yugoeslavia.

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países enu
merados, visto el artículo 22 del Convenio Postal Universal firmado en 
Ottawa el 3 de octubre de 1957, han establecido de común acuerdo, y a 
reserva de ratificación, el Acuerdo siguiente:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.—Objeto del Acuerdo.
1.—Podrán cambiarse, entre los países contratantes, directamente o 

por mediación de uno o varios de ellos, envíos denominados "encomien
das (paquetes) postales”, cuyo peso unitario no podrá exceder de 20 ki
logramos.

2.—En las relaciones entre los países cuyas Administraciones se ha
yan puesto de acuerdo a este respecto, las encomiendas postales se admi
tirán al transporte por vía aérea, denominándose en ese caso “encomien
das (paquetes) postales-avión”.

3.—En el presente Acuardo, en su Protocolo final y en su Reglamento 
de ejecución, se aplica la abreviatura “encomiendas” a todas las enco
miendas postales y la abreviatura “encomiendas-avión”, solamente a las 
encomiendas postales-avión.

4.—El cambio de encomiendas que excedan de 10 kilogramos es 
facultativo.

Art. 2.—Categorías de encomiendan (paquetes) postales.
1.—La “encomienda ordinaria” , es la que no está sujeta a ninguna 

de las formalidades especiales prescritas para las categorías que se de
finen en los párrafos 2 y 3.

2.—La encomienda “con valor declarado”, es la que permite una de
claración de valor.

3.—Se denomina:
a) “Encomienda urgente”, toda encomienda que, en lo posible, deba 

transportarse por los medios más rápidos utilizados para la correspon
dencia ;

b) “Encomienda a entregar por expreso”, toda aquella que, inmedia
tamente, después de la llegada a la oficina de destino, deba entregarse 
a domicilio por un repartidor especial, o que, en los países cuyas Admi
nistraciones no efectúan la entrega a domicilio, dé lugar a la entrega, 
por repartidor especial, de un aviso de llegada; sin embargo, si el domicilio 
del destinatario está situado fuera del radio de distribución local de la 
oficina de llegada, no es obligatoria la entrega por repartidor especial;

c\ “Encomienda franca de derechos”, toda encomienda cuvo expedi
dor pide tomar a su cargo la totalidad de las tasas y derechos postales 
u otros con que la encomienda pueda ser gravada en el momento de la 
entrega. Esta petición puede hacerse en el momento de la imposición o 
con posterioridad hasta el momento de la entrega al destinatario;

d) “Encomienda-reembolso” , toda encomienda gravada con reembol
so prevista por el Acuerdo concerniente a los envíos contra reembolso;

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



TTTVTrPTr*Ai P A  D C 2 2  DE AGOSTO DE 1962LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. u. i.. —-

e) “Encomienda frágil”, toda aquella que contenga artículos que 
«puedan romperse fácilmente y cuya manipulación deba efectuarse con es- 
jiecial cuidado:

f ) "Encomienda de prisioneros de guerra e internados”, toda enco
mienda destinada a los prisioneros o a los organismos a que se refiere el 
.artículo 39 del Convenio o expedida por ellos.

4.—Se considera como “encomienda embarazosa” :

a) Toda encomienda cuyas dimensiones excedan de los límites fija
dos por el Reglamento o de los que las Administraciones puedan fija r en
tre  sí;

b) Toda encomienda que, por su forma, naturaleza o estructura no 
se preste fácilmente a ser cargada con otras encomiendas o que exija 
precauciones especiales;

c) A título facultativo, toda encomienda que utilice un servicio ma
rítimo y cuyo volumen sobrepase los limites fijados por el Reglamento.

5.—El cambio de las encomiendas “con valor declarado”, “urgentes”,
• “a entregar por expreso”, “francas de derechos”, “contra reembolso”, 
“frágiles” y “embarazosas”, exige el acuerdo previo de las Administra
ciones de origen y destino.

6.—Para el cambio de las encomiendas “con valor declarado” (trans
portadas 1̂ descubierto), “urgentes”, “frágiles” y “embarazosas”, las 
Administraciones intermediarias deberán, además, dar su asentimiento 
para que se cursen en tránsito.

Art. 3.—Fracciones de peso.

Las encomiendas definidas en el artículo 2 se ajustan a las siguientes 
:í'iacciones de peso:

Hasta 1 kilogramo. >

De más de 1 hasta 3 kilogramos, 
t i< ii ^  i 5  ff 

, 5  , 1 0
»> M  »» 10 M  15 f ,

ii ti »» 1 5  »» 2 0  tf

CAPITULO a

DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS CATEGORIAS 
DE ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES

SECCION I

CONDICIONES GENERALES DE ADMISION

Art. 4.—Condiciones de aceptación.

1.—A reserva de que el contenido esté comprendido en las prohibicio-
• nes enumeradas en el artículo VI o en las prohibiciones o restricciones 
aplicables en el territorio de una o varias Administraciones que hayan de
intervenir en el transporte, toda encomienda, para ser admitida a la cir
culación por el ccrreo, deberá:

a) Responder a las condiciones de peso y dimensiones fijadas por el 
^presente Acuerdo o su Reglamento;

b) Ir franqueada con todas las tasas y derechos exigibles por la ofi
c in a  de origen.

2.—Una encomienda franca de derechos solamente podrá aceptarse 
cuando el expedidor se comprometa a pagar la suma que la oficina de 
llegada tenga derecho a reclamar al destinatario, así como la tasa por fran 
quicia de entrega prevista en el artículo 16, párrafo 2, letra j ) ; la oficina

rde origen podrá exigir la entrega de arras suficientes.
Art. 5.—Instrucciones del expedidor en el momento de la imposición.
En el momento del depósito de una encomienda, el expedidor deberá 

-indicar el tratamiento a aplicarse en caso de no entrega. Sólo podrá dar 
lias instrucciones siguientes:

a) Envío de un aviso de no entrega al mismo;
b) Envío de un aviso de no entrega a un tercero domiciliado en el país 

*de destino;
c) Devolución inmediata al expedidor, por vía de superficie o por vía 

; aérea:
d) Devolución al expedidor, por vía de superficie o por vía aérea a la 

(expiración de un cierto plazo;
e) Entrega a otro destinario, cuando se haga necesaria la reexpedi

ción, por vía de superficie o por'vía aérea (y a reserva de las particulari- 
•dades previstas en el artículo 22, párrafo 1, letra c), cifra 2*);

f) Reexpedición de la encomienda por vía de superficie o por vía aé- 
irea para su entrega al destinatario primitivo;

g) Venta de la encomienda por cuenta y riesgos del expedidor;
. „  b) Abandono de la encomienda por el expedidor.

A rt. 6.—Prohibiciones.
Se prohíbe la expedición de los objetos señalados a continua,^
a) En todas las categorías de encomiendas:
1 _ L o s objetos que, por su naturaleza o embalaje, pueda,, 

peligro para los empleados, manchar o deteriorar las demás
2 —El opio, la morfina, la cocaína y demás estupefacientes- ai ’ 

go, no se aplicará esta prohibición a las expediciones efectuada» 
médicos o científicos para los Países que los admitan en estas concti^J

3 —Los objetos cuya admisión o circulación esté prohibida ^ 
dedestino;

4a—Los documentos que tengan carácter de correspondencia 
personal, así como los objetos de correspondencia de todas c W , ^  7
\en dirección distinta a la del destinatario de la encomienda od*u** 
son as que habiten con él; sin embargo, se permitirá incluir uno d»> 
cumentos siguientes, sin cerrar, reducido a sus i enunciados constitL+ÜL?0' 
que se refiera exclusivamente a las mercancías transportadas- f y 
nota, o aviso de expedición, resguardo de entrega. Si se tratare de

J a u n  r» rtK ia f a  /3a A /iw roannn/líin /tío  _i ^  uHlLsión de un solo objeto de correspondencia no autorizada en h  n*U><̂  
cifra 4", este objeto será tratado del modo indicado en el artícttfoss*1** 
Convenio y, por ese motivo la encomienda no podrá ser devuelta a o ^

5o—Los animales vivos, a menos, que su transporte por corren • 
autorizado por los Reglamentos postales de los Países interesados ***

6n—Las materias explosivas, inflamables o peligrosas. Sin emhar  ̂
las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para el transporte 
sulas y cartuchos metálicos cargados para armas de fuego pórtatiW ^ 
mentos de espoletas de artillería no explosivas y fósforos, películasbifl!" 
mables, celuloide en bruto u objetos fabricados en celuloide;

7o—Los objetos obscenos o inmorales.
b) En las encomiendas sin valor declarado con destino a Países m» 

admitan la declaración de valor: las monedas, billetes de banco natíL 
moneda o cualesquiera otros valores al portador, platino, oro o plata*£  
nufacturados o no; la pedrería, las alhajas y otros objetos preciosog^<¡í 
Administración tiene la facultad de prohibir se incluya oro en IídÍoS 
incluso en los envíos con valor declarado, o de limitar el valor real &e¡5  
envíos. Esta disposición no es aplicable cuando el cambio de encomienda 
entre dos Administraciones que admiten las encomiendas con valor dedt> 
rado sólo se pueda efectuar por mediación de una Administración qoe no 
los admita. En este caso, queda entendido que la responsabilidad de la Ad
ministración intermediaria sólo alcanza a los límites * reglamentarios pt» 
vistos para las encomiendas ordinarias.

Art. 7.—Manera de tratar las encomiendas aceptadas f por error.
 ̂1.—Cuando las encomiendas que contengan los objetos citados en d 

Artículo 6, letra a) hayan sido aceptadas por error para su circulado, 
deberán^ tratarse conforme a la legislación interior del País de la Ad» 
nistración que compruebe su presencia;' sin embargo, las encomiendas qoe 
contengan los objetos comprendidos en el mismo artículo, letra a), cifro 
2", 6a y 7", no deberán, en ningún caso, cursarse a destino, entregan» i 
los destinatarios ni devolverse a origen.

2*—Cuando las encomiendas sin valor declarado con destino a Países (pe 
admitan la declaración de valor, contengan los objetos ¿itados en el arfo- 
lo 6, letra b), deberán devolverse a origen por la Administración ds 
tránsito que compruebe el error. Si el error se comprobase deapoés # 
haberla recibido ¡ la Administración de destino, ésta podrá entregar h 
encomienda al destinatario en las condiciones fijadas por sus reglaoefihi 
interiores. Si estos reglamentos no admitiesen la entrega, ia  encomiBA 
deberá ser devuelta a origen.

3-—Las disposiciones del párrafo 2 serán'aplicables a las encomio- 
das cuyo peso o dimensiones excedan sensiblemente los límites admitió*; 
sin embargo esas encomiendas podrán, dado el caso, ser entregad» *1 
destinatario, si éste hubiera abonado previamente las tasas eventül»

4.—Cuando una encomienda admitida por error no se entregw d 
destinatario ni se devuelva a origen, deberá informarse de manera pi* 
císa a la Administración de origen del {rato dado a esta encomienda.

SECCION U 

TASAS Y DERECHOS

Art. 8.—Composición de las tasas y de los derechos.

Las tasas y los derechos que las Administraciones están 
a percibir estarán constituidos por la tasa principal definida en el aro*1
9 y, en su caso, por:

a) Las cuotas-partes previstas en el artículo 15 o en el Proto®* 
final;

b) Las tasas suplementarias a  que se refiere el artículo 16; t M
c) Las tasas postales y derechos postales fijados en los artkrf*

21, párrafo 6, 27 y 29;
d) Los derechos no postales previstos en el artículo 18.
Art. 9.—Tasa principal.
La tasa principal se compone de las cuotas-partes que cor 

a cada Administración que participe en el transporte terrestre, 
aéreo y fijadas en los artículos 10 a 14.
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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

A N’ 591

D  C - 2 1  ( W  a e 0 S t °  d e

f f f .
^  « r t  «solver la  solicitud prf- 

j_ j ,  Empresa Nación»] de 
S  A-, en representa* ión

í ’Í 'w S e r f a  Modelo, de este Dis
*  eootraída a pedir la de- 
* 7 ^  <je (L 675.92) seiscientos se- 
^  y cinco lempiras, noventa y dos

pfff**** indebidamente en la
de Amapala ru an d o  canceló 

k  pa¡u Gravada N* 54 el 4 de junio 
jd t io en curao-

Resalta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Amapala 
p,,* qoe rindiera su informe, y ésta 
fc kbo «  la siguiente forma: “Que 
¿¿árm ente los argumentos del peti- 
rinurio son de justicia pero como 
ok  Oficina remite los documentos orí- 
pt rt«c $ )a Auditoria General de 

y el registro se efectúa de 
i^fwiuidad con lo declarado en los 
Wff^ « A w  documentos, será esta úl- 
tt~m oficina mencionada la llamada
* « irir dictamen y la que puede dar 
m fiBo justiciero”.

Remita: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di- 
nccim General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció de la 
«¿tiente manera: “Que leídos que 
faeran los argumentos presentados por 
loa solicitantes, se procedió a practicar 
m estudio de la Póliza juntamente 
ton sus documentos suplementarios. 
Qne la Factura Comercial consigna: 
1/89 cajas “Plain Window Glass, 2.2 
an. correspondió» dolé por lo tanto un 
iforo de L 0.10 K.B. bajo la fracción

comercio de San Pedro bula, contraída 
a pedir la devolución de (L 291.95) 
doscientos noventa y un lempiras, no- 
venta y cinco centavo* pagado* indi* 
bidamente en la Arinana de Amapala 
cuando canceló la Póliza Gravada Nf 
360 el 29 de mayo del ano en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Amapala 
para que rindiera *u informe, y ¿sta lo 
hizo en la siguiente forma: *‘Que al 
presentarse la póliza para el registro 
y liquidación de 32 cajas ácidos, etc., 
pertenecientes a la Embotelladora Su
la, S. A., por un olvido involuntario 
dejó de agregarse a mis respectivo® 
documentos la Orden Ministerial N* 
210 de fecha 4 de mayo y que la exi
me del pago de los derechos arance
larios por cuanto la devolución de . .  
L 291.95, es justa y correcta".

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduana* y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció favo
rablemente en virtud de haberse com
probado que tal devolución de dere
cho corresponde a la peticionaria.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad- 

l ministrador de Aduanas de Amapala, 
la Dirección Geneial de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vigente, es 
procedente acceder a  lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devueVva a la  Embote
lladora Sula, S. A., o a su representante 
legal la suma de (L 291.95) doscientos 
noventa y un lempiras, noventa y cinco 
centavos de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con mi a devolución la 
misma cuenta que se efecto con su in
greso. —Com un í qu ese.,

R, Vi ti. tí) a Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

i de K' r>nomia \ Har ¡enda. para pti. 
, nombre <J.el l obiemo He Hondura*- -u— 
, i rih¿ »-! Convenio Centroameriozro -r- 
j bre Equiparación de Gravámenes a la
I Importación, que haya de «urgir de la 
[VI R«*nnión mencionada.—C^rrumirruye 
¡ R. Yn.LF.Di Moru .f.-í .

El Secretario de Estado en los Des
pacho* de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

PROMOCION

Marina Murillo. d*- Oficinista m  la 
Sección de Tramitaciones y Reclamo-, 
a Secretaria en la Sección de Auditoría 
de Impuesto? sobre Producción, Comer
cio Interno y ron«mmo. en sustitu •’»<< ■ 
de la señora Vilma C. He Yidaurr<t .

Se acompañan loí recibos ro irespeo» 
dientes; tas pagos «* hicieron de cao» 
forra i dad con el Decreto N* lSft toó*- 
tido por el Poder Ejecutivo el 12 dé- 
junio del corriente año, previo examen- 
de la declaración respectiva por 
Sección de Auditona. Ruego al 
Ministro se sirva ordenar se roe de»-

Acuerdo N* 594

Tegucigalpa, D. C_. 21 de agosto de 
1959.

Vista para resolver la solicitad pre
sentada por el sefior Enrique C. La- 
rarh, del domicilio de San Pedro Sula. 
contraída a pedir la devolución de . . .  
(L  500.00) quinientos l e m p i r a *  
NO/lOO, multa por el decomiso de un 
revólver calibre 32 impuesta por uno 
de los Inspectores de la  Auditoria Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue rem itida a la  Auditoría General 
de Aduanas j  Tributaciones Indirectas 
para que rindiera su informe, y  ésta 
se pronunció en el sentido de que la 
devolución a que se contrae la ante
rior solicitud no es procedente.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Andito* 
ría General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas no es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o b a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge. Bueso Arias.

Acuerdo N? 593

tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1959.

Considerando: Que en la VI Reunión 
del Comité de Cooperación Económica 
del Istmo Centroamericano, a celebrarse 
en San José, Costa Rica, del 26 del 
presente mes al 2 de septiembre del 
presente año, se conocerá del proyecto 
de Convenio Centroamericano sobre 
Equiparación de Gravámenes a la Im-

Acuerdo N* 595

Tegucigalpa. D. C.. 21 de agosto de 
1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir de esta fecha, el 
nombramiento del señor Julio Efrain 
Gómez, como Inspector de Fábrica en 
la Sección de Auditoría de Impuestos 
sobre Producción,-Comercio Interno y 

| Consumo, dependiente de la Auditoría 
j General de Aduanas y Tributaciones 
t Indirectas.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

¡ El Secretario de Estado en los Des- 
| pachos de Economía y Hacienda,
¡

Jorge Bueso Arias.

N' 664-03-00. Que la Aduana al efec. 
tsar la liquidación de la póliza supra- 
dwka, aplicó la fracción N® 664-05-00 

aforo de L 0.20 kilo bruto. Por 
1# que esta Oficina opina que procede 
la derohttión solicitada de L 675.92”.

Considerando: Que de conformidad 
los informes rendidos por el Ad- 

“ natrador de Aduana de AmapaJa, 
la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas y la Sección 
^13 del Código de Aduanas vigente, 
«  procedente acceder a lo pedido.

Pw tanto: el Presidente de la Re- 
jihtea,

acuerda:

Ow por la Tesorería General de la 
se devuelva a la Vidriería 

o, de este Distrito Central, o a 
legal, la suma de ..

, . -̂̂ 2̂  seiscientos setenta y cinco 
Pfras, noventa v dos centavos de 

** se ha hecho mérito, debiendo aíec- 
«n esta devolución la misma cuen- 

»  afectó con su ingreso.—Co-

R- V illeda M orales.

^JJSecretario de Estado en los Des- 
Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerde V  592

D. C. 21 de agosto de

**** resolver la solicitud pre*
*  Empresa Nacional de

*  W r,^>. . -  ^  “  «Presentación 
^ • w d a r »  Sula,

portación;

Considerando: Que Honduras, por 
conveniencia propia y por mandato 
constitucional, debe acuerpar el movi
miento de Integración Económica de los 
países del Istmo Centroamericano;

Considerando:Que el proyectado con
venio, constituye un paso más para fa
cilitar dicha integración:

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda-.

Autorizar al Lic. Jorge Bueso Arias,

Acuerdo V  596

Tegucigalpa, D. C , 21 de agoeto de 
1959.

El Presidente de U República

a c l e r d a :

I*.—Promover v nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de la 
Auditoría General de Aduanan y Tri
butaciones Indirectas, a las personas 
siguientes:

que renunció.

NOMBRAMIENTO

Marieta Díaz C., Oficinista en la Sec
ción de Tramitaciones y Reclamos, en 
lugar de Marina Murillo. que pasa a 
otro puesto; y

2*—Las nombradas devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, a  
partir de la  fecha en que tomen po
sesión de sus respectivos cargos.—Co
muniqúese.

R. Vjj le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 597

Tegucigalpa, D. C , 21 de agosto de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Marco Antonio 
Alvarenga, Estibador de Carga de la 
Aduana de Toncontín, dependiente de 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Francisco Morazán, en sus
titución del señor Armando Núñez, que 
renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, « partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo-—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jnrge Bueso Arias.

Acuerdo Ntf 598

Tegucigalpa, D. C,, 21 de agosto de 
1959.

Visto el oficio que dice: "Dirección 
General de Tributación Directa, Tegu- 
cigalpa, D. C., 20 de agosto de 1959.— 
N° HI-429-A—Señor Ministro: Tengo 
a bien informar a usted que del Fondo 
Reintegrable, he pagado las siguientes 
cantidades en concepto de devolución 
por exceso hecho en la retención en la 
fuente durante el año de 1958, así:

Roberto Stanley ......................L 15.00

Tiburcio Membreño A. . 15.66

Luis Antonio Rodríguez Cár
camo .....................................  19.35

Miguel Salvador lriarte Leiv* 13.50

Enrique Tomás Velásquei . *22.05

Olga Mendtfa F o r t í n ..........  14.40

Naiir Zablah J ......................... 717.29

Aurora Mondragón de Con
suegra ....................................  6.72

Humberto N. Aguilar M. . . .  1.20

Odalma Nolasco Ee&eníque 9.00

Cira Rivera M atute . . . . . . .  12Ü0

Svn* Tata) ................ L  84&17

vuelva por la Tesorería General de 1*
República, la suma indicada d e ............
L 846.17.—De usted muy atentamente.
—SeUo.— t U Oscar IW *o. D irector 
General.—.Al señor M in e ro  de E cono
mía y Hacienda, Su D“-racha

Por tanto: eí Presídeme <le la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
República, se devuelva a) Director Ge~ 
neral de Tributación Directa, la sum » 
de (L 846.17) ochocientos cuarenta * 
seis lempiras, diez J siete centavos, d e  
que se ha hecho mérito, cantidad qu«- 
fue pagada en concepto de devolucio
nes por exceso registrado en (a reten*- 
oión en la fuente del Impue-to Sóbre
la Renta durante 1958, a fas personal- 
nominadas antei húmente. — Comuni
qúese.

R. V il ie p a  .M o ra le s .

El Secretario de Estado en lo* Des»- 
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 599

Tegucigalpa, D. C., 25 de agosto d*¡? 
1959.

El Presidente de la República-

acuerda : ?

1°—Nombrar y promover, para elf 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes d e  
la  Dirección General de Presupuesta»* 
a las personas siguientes r

NOMBRAMIENTOS

Cristóbal Sierra Rivera, Avalista del1’ 
Departamento de Estudios, en sustitu
ción del señor Alejandro Flore_<¡ Aguí - 
lar, que pasó a ocupar otro car^o.

Humberto Mendoza, Revisor del De
partamento de Contabilidad, en Vwgar 
del señor José Napky Domas, que pas,< 
a otro puesto.

María Cristina Alonzo, Mecanógrafa 
de la Sección de Corresponde u tia  e 
Información, en sustitución de la Srita 
Rosa Marina Bernhard, que pasa t 
otro puesto.

PROMOCIONES

José Napky Damas, de Revisor deV 
Departamento de Contabilidad, » Ana - 
lista del Departamento de Estudios.

Rosia Marina Bernhard, de Mecanó
grafa de la Sección de Corresponde»!» 
e Información, a Ayudante de L» Sec
ción de Control de Personal, en «Uí-- 
titución de la Srita. \  iluv# Pai- *iu<-: 
renunció; v

2*—Los nombrados devm garai* 
sueldo que asigna el Presupuesto i',r ■ 
neral de Egresos e Ingrt-ü®s *igent<-_ 
a partir del primero de septiemk**; 
próvimo. —Com unlq uese.

R. ViLLnn Mobalía.

EJ Secretario de Estado en fas llrs-- - 
pacho de Economía y Hacienda.
U ley,

Jtmmirv Cabanas Potería.
S. A., del Secretario de EsUdo eo Despedios«
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Acurrdo N* 600

Tegucigalpa, D. C , 26 de agosto de 
1959.

E] Presidente de la República 

ACL'ERDa:

1*—Nombrar para el desempeño de los ¡ 
cargos que a continuación se detallan,' 
dependientes de la Administración de 
Rentas del Departamento de Cortés, a 
la* personas siguientes:

P. M. Eduardo Flores, Tenedor de 
Libros de la Sección de Contabilidad, 
«n sustitución de Ceorgína Flores, que 
renunció.

Luis Humberto Rivera Villgnueva, 
Conserje, en lugar del señor Gonzalo 
Reyes Almendárez, que renunció; y

2®—Los nombrados devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de la fecha en que tomen po
sesión de su respectivos cargos.—Co
muníquese.

R. V illeda M o rales.

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Se acompañan los recibo* correspon
dientes: los pagos se hicieron de con
formidad con el Decreto N* ISO. emi- i 
tido por el Poder Ejecutivo el 12 de 
junio del corriente año, previo examen 
de la declaración respectiva por la Sec
ción de Auditoría. Ruego al señor Mi
nistro se sirva ordenar se me devuelva 
por la Tesorería General de la Repú
blica, la suma indicada de L 866.41.— 
De usted muy atentamente.—Sello.— 
íf) Oscar Bueso, Director General.— 
AJ señor Ministro de Economía y Ha
cienda, Su Despacho”,

Z arapa. de este I r r i t o  Central, en 
ra lid ad  de apoderado de la Esso Stan- 

1 H-ird OH. contraída a pedir la devo
lu c ió n  de <1. 12.133.971 doce mil ciento 
tre in ta  y tres lempira?, noventa y siete 
cen ta \o s . papados demás en la Aduana 
de El Am atillo, cuando canreló la Po
l i »  Gravada N* B-20-7-9-8 el 6 de ju 
nio del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue rem itida a la Aduana de El Ama- 

¡tillo, para que rindiera su informe, y 
iVta lo hizo en la siguiente forma: “Que 
de conformidad con el detalle corres
pondiente a la liquidación de combus
tibles sejrún póliza gravada N* ..........
B-20-7-9-8, en uno de sus renglones 
aparece liquidada la cantidad de . . . .  

Que por la  Tesorería General de^Ia galones de gasolina de aviación
j  i_ _ _i fv f ' .  ^  octfi-, donde posiblemente estén

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACrCROA:

liech o  ríe qu e 6  un idades s-imilare> que 
le I lepa ron en e l m es de ju n io  de
jyST v por las cualeá pagó lo« corres- en Mi<tituiión

República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de (L 866.41) ochocientos sesenta y 
seis lempiras, cuarenta y un centavos, 
de que se ha hecho mérito, cantidad 
que fue pagada en concepto de de
voluciones por exceso registrado en la 
retención en la fuente del Impuesto 
Sobre la Renta durante 1958, a las 
personas nominadas anteriermente. — 
Comuníquese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabanas Pineda.
Acuerdo N* 601

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1959.

Nombrar al señor Leslie Robert, To* 
nevo del Faro de Roatán, dependiente 
de la Administración de Aduana del 
mismo puerto, en sustitución de) señor 
G«orge McBride, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
•u cargo.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la  ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuero N" 603

28 de agosto deTegucigalpa, D. C 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Aída M. de 
Valladares, Secretaria de la 'tesorería 
General de la República, quien deven
gará el sueldo de L 250.00 mensuales, 
que asigna el Decreto en Consejo de 
Ministros N® 201 del l p de agosto en 
curso, a partir del primero del presente 
mes.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
ia ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 602

'Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1959.

Visto el oficio que dice: “Dirección 
( íeral de Tributación Directa, Tegu- 
< -ílpa, D. C., 26 de agosto de 1959.— 
!N* HI-509-A.— Señor Ministro: Tengo 
a  bien informar a usted que del Fondo

incluidos los 36,113 galones que la 
Esso mediante su apoderado reclama 
la devolución de los derechos cancela
dos. Que la respectiva orden conce
diendo el libre registro de derechos 
arancelarios, de 36,113 galones de ga
solina de aviación, que según el soli
citante fueron entregados a la compa
ñía a ¿rea Tan, llegó a esta Aduana 
después que la compañía había pre
sentado las correspondientes pólizas pa
ra la liquidación de los combustibles 
importados en el mes de abril. Que de 
conformidad con la orden telegráfica 

364 del 3$ de junio y recibida en 
rsta Aduana el 2 de julio presente, 
extendida por el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, se oredna el libre re- 
gistro de 36,113 galones de gasolina 
de aviarión. importados por la Esso 
S tandard Oil durante el mes de abril, 
pr»T lo que encontramos justa la de
volución que solicita el Abogado Xa- 
capa de L 12.133.97”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu- 
tacones Indirectas para que opinara 

j al respecto, y ésta se pronunció favo
rablemente en virtud de haberse com
probado que tal devolución de derecho 
corresponde a la peticionaria.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduana de El Amatillo 
y la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, es procedente 
acceder a  lo pedido.

pon di en tes derechos consulares, resul
taron defectuosos y p0 '’ 1° r,lal luv<> 
que devolverlas al país de origen 
l Checoeslovaquia I y en reposición de 
esas unidades malas los fabricantes le 
están enviando 6 unidades nuevas.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés, para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en ia siguiente forma: 
■‘Que los camiones que se reembarca
ron según Póliza de Exportación N* 
743 del 5 de noviembre de 1958, son 
los mismos que se importaron en Pó
liza N9 809 del 20 de junio de 1957’'.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en la 
forma siguiente: “Que el Código y 
Reglamento Aduaneros no contemplan 
exenciones de ninguna clase para este 
tipo de operaciones, únicamente con
templa exenciones para los artículos 
que se exporten para ser reparados, 
pero es de advertir que se deben co
brar los gravámenes y servicios por 
las piezas de repuesto que se hayan 
usado en la reparación. En vista de

n-7. que p3;a

M r -risióh«l 
il0r Secundo,

olro POíst*
M Luís Fdi

<btor Primero. a A
lugar del p vi svj. **1 n. feline H 

P**o a °tro-

N0MBR' M r t ^
S rita . El*,

Ayudante de 
«  de U
Muñoz, que r e a ta d  *■» U 4

O*__T _
promociones »

tos anteriormente dadUÜT"
efectivos a partir del 

fem bre próximo.-Com̂ t4' ^

11 Vlu^ l f c n lai
El Secretario de Estad* 

pacho de Economía ,  
la ley, 7

lo anterior esta Dirección General opi
na, que por tratarse de 2 importacio
nes diferentes, no procede la dispensa 
solicitada por el señor Jaar”.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, no es procedente acceder a
lo pedido.

Por tanto:
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

ha

Acuerdo N* 604

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 
1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Nombrar al señor Gtxnercindo Her-
Reinlegrable, he pagado las siguientes nández Murcia, Cocinero del Guarda- 
cantidades en concepto de devolución 
por exceso hecho ea la retención en

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que 
hecho mérito.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Tegucigalpa, D. 28 «fe 

1959.

El Presidente de U 

acueb>a:

1*—Promover y nombrar p*tid*§ 
empeño de los cargo* que a 
cion se detallan, depttt'V ftj ^ T i  
Administración de Aduau fc ^  |  
Cortes, a lis  persona»

PROMOCION

Santos Ochoa ÍW rro, fc Opea* 
del Hyster a Operador del Mwat*R
en sustitución del señor ScMd Lija 
Quiroz, que renunció.

NOMBRAMIENTOS

Víctor E. Laureano, Ofiriwft S» 
gundo, en lugar de Franám Gdí 
que renuncio.

Héctor Castillo Aniap, fatinip
de Carga, en sustitución Jw Pi
neda Hasbum, que res unció.

Acuerdo N* 607

Tegucigalpa, D. G , 28 de agosto de 
19£9.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

%

¡ costa “Congolón”, dependiente de la 
I Administración de Aduana de Puerto 

la  fuente durante el año de 1958, así: ¡Cortés, en sustitución del señor Pau-

Donat» M, M un guía . . . . L 54,00

Marco Antonio Rosa Reyes 46.57

Manuel José Arce Cobos . .  29.70

Enilli* Zavala Mendoza . . . .  18.00

IiHU A. Matute Zúniga . . . .  311,64

Armando Uclés Gáborit . . .  181.69

'María Francisca Rivera . . • 5-581

Oscar Raúl Ordóñe* Flore* 28-80

Henry Arévalo Fuentes . . . . .  111.00

i lino Licona, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Esso Stan
dard Oil, S. A., de este Distrito Cen
tral, o a su representante legal, la suma 
de (L 12.133.97) doce mil ciento 
treinta y tres lempiras, noventa y siete Directa, a las personas siguientes: 
centavos, de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolución 
la misma cuenta que se afectó con su 
i n preso.—Com un í quese.

I’—Promover y nombrar, para el 
desempeño de lo£ cargos que a con
tinuación se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Tributación

PROMOCIONES

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en loa Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Ca6años Pineda.

María del Socorro Andino . .

Hernán Lado vico Hernández 
M. .........................................

Ettsebio Peña E. ....................

19.23

20.69

39.51

SUMA TOTAL .................. L 866.41

Acuerdo N° 605

Tegucigalpa, D. C , 28 de agosto de 
1959.

Vista p a n  resolver U solicitud pre* 
sentada por el Abogado J. Francisco

Acuerdo N* 606

Tegucigalpa, D. C , 28 de agosto de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Emilio Jaar, del 
comercio de San Pedro Sula, contraída 
a que se le conceda dispensa del pago 
de derechos consulares sobre la im-

P. M. Pedro Rodríguez F., de Ayu
dante de la Sección de Herencias, Le

dos y Donaciones, a Auditor Ayu
dante Segundo, en sustitución de Gui
llermo Villatoro, que pasa a otro 
puesto.

P. M. Guillermo Villatoro, de Au
ditor Ayudante Segiuado, a Auditor 
Ayudante Primero, en lugar de Martha 
M. de Valenzuela, que renunció.

P- M. Mario Coello Amador, de Ayu
dante de la Sección de Liquidaciones, 
a Ayudante de la Sección de Heren
cias, Legados y Donaciones, en susti
tución de Pedro Rodríguez F., que pasa 
a otro puesto.

P. M. Reno Reynaldo Avila, de Au
ditor Ayudante Primero, a Auditor Se-

Guillermo Hernández, Operad* ¿I 
Hyster, en lugar de Santa 0cb«
varro, que pasa a otr* ]

\o é  Camero ZúnigR, Gu r i p a *  
titución de Eduardo Góma tüia.W  
renunció.

Lino Alberto Matute Ownaitofc 
en lugar de Joaquín 
renuncio.

Antonia Hernández, 
gunda, en sustitución áe ZA 
Bueso, que renunció; y

2*—Loe nombrado» ^
sueldo que asigna el 
neral de Egresos e b jw * 1 
partir de la fecha en f tf  
sesión de sus respectiva» — 
muníquese.

R. V W **

El Secretario de Eüwk •

portación de 6 unidades de camiones ’ gundo, en lugar de Cristóbal Mayes 
marca Skoda. Basa su solicitud en el ¡ Careta, que pasa a otro puesto.

pacho de Economía T 
la ley.

R anún

A cuerdo N*

Tegucigalpa, D. C, ®

V i*
1959

El P residente de

1*.—Promover 5 
desem p eñ o  de lo*
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drudUn. dependientes de la

T Í ta i* » * * »  dp AdU*n‘  ^  Puert°
¿¿US. •  s»gulCTltes:

PROMOCION

i.-iyw h T. Tatiun, de Maquinista 
del GuardacosU “CONGO-

fo jT  » O p itin  raL‘jno’ etl sustUu' 
6*1 «ñor Morris Hyde’ que re'

«nao .
n o m b r a m ie n t o

AtUjpío Castillo. Maquinista Primero 
<y GB«-daros:a “CONGOLO^”, en lu- 
p r  del señor Juan 3opal López, que 
mtancio; 7 

2*_Lo6 nombrados devengarán el su
eldo qi* asigna el prerapuesto General 
de EgrtMt e Ingresos vigente, a partir 

U fecha en que lomen posesión de 
jgg respectivos cargos.—Comuníquese.

R. V ili.e p a  M o r a le s .

£1 Sítretflrio de Estado en loe Des- 
de Economía y Hacienda, por

1* ky>
Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N " 612

Tcsucipa’pa. t), (... 1" de sep
tiembre de 1959.

la-' a d ic io n e 'Resulta: Que con fecha 28 de 'se  encuentra arreglada a derecho Rf=u.ta. Qut 
marzo de 1958. la Sociedad Colee- ■ por lo que e* procedente su con- modificaciones presentada, po
tiva "Batre* v Estrada . por inter- firmacíón. peticionario, dicen textualmente: 

La. Cláusula Sexta de !a escritu-
j medio de su Contador presentó; por tan.o: eJ P r e ^ n t e  de U ra ¿ocial\  e| Artículo 6f de lo

t ! 'le U República declaración de renta corre^pon- República
I / i i o » i  L a  n  I n n »  ■ m -  h n « ! i ^ . .  J  _  1 / Í C 7  r * * “

ACUERDA:
[diente al año impositivo de 1957. 
en la que por su propio cómpu'o

Estatuto?. *e leerán asi: "Los t 1- 
tulos podrán amparar una o va
rias accione? v tetaran numerí-

Nombrar a| señor José Aníbal •* W »  — . .........• ,n  ^  ^ 'I r f o T  en «rfr»  ,..e«¡vo o impreso-
Marín. J Te de Guardas de la Ad- <L, 2-038..W) do? mil tremía y tes la IW u c io n  recum da, >. ,a|onP[ios. Además d<-
ministrac¡.<n de Aduana de Ama- 
pala. quii-n devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N*° 613

Tegucigalpa, D, C.v Io de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República
Acuerdo N* 610

Tegucigalpa, D. G, 26 d e agosto d e  

19».

El Presidente de la República 
ACUERDA:

1*.—Nombrar, para el desempeño de 
t »  cargo* que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge
neral de Tributación Directa, a las per
donas «gai entes:

A CLT.RO.v.

ocho lempira^ treinta y nueve cen-  ̂
tavos. ya que «us rentas gravablesjj
durante el año fiscal fue de . .  , , . - - ... .
(L 33.604.99) treinta y tres mil 1  “ í! " . 1
seiscientos cuatro lempiras noven-

2a—Notificar la presente Reso- j los requisitos legales, tendrán la
lución al interesado por medio

ta v nueve centavos.
Resulta: Que el 25 de enero de 

1958 a consecuencia de un incon
trolable incendio la fábrica de 
agn*»Tifiante “Batres y Estrada1’, 
quedó completamente destruida y 
con fecha 8 de octubre del mismo 
año el señor Migue} Angel Estra
da presentó ante la Dirección de 
la Tributación Directa, escrito pi
diendo !a modificación del im
puesto a pagar con base al inci
dente en referencia.

tecedentes con la certificación de 
estilo a la Dirección General de 
Tribulación Directa. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda. por la lev.

Ramiro Cabañas Pineda.

1"—Promover y nombrar, para 
e! desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Administración dé

PROMOCION

Acuerdo N9 615

Tegucigalpa. D. C.. 2 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

inserción del Articulo 7 de lo.* 
Estatutos, v en caso de ^no po
derse imprimir é^íe en el título 
correspondiente, «e emitirá una 
hoja que lo contenga, la que de
berá adherirse al título respecti
vo. Las accione? serán firmadas 
por el Presidente, uno de los Di
rectores y el Secretario de la So
ciedad” . La Cláusula Décimoprí- 
mera de la escritura socia' y el 
Artículo 27 de los Estatuto.*, se 
redactarán así: “La administra
ción de la sociedad vstará a cargo 
de una Junta Directiva, compuesta 
de un Presidente, un Secretario y 
tres Directores. La represen‘ación 
judicial y extrajudicial de la so
ciedad corresponderá a la Junta 
Directiva, que actuará por medio 
di' su Presidente. La Junta Direc
tiva podrá delegar parcialmente

Resulta: Que en Resolución N9 
35, emitida el 17 de diciembre 
de 1958, la Dirección General de 
Tributación Directa, denegó en
todas sus partes la solicitud pre- c , , , . . .
sentada, considerando que cuando! 1"-A b rir en el Banco Centra! ¡SUs facuhades administración v 
las hechos ocurrieron la obliga- de Honduras una cuenta especial l í fp,re9e" tacl° n ,en un . Con^ J ero 
ción contraída por e! solicitante que se denominará “Aportación ■ e e&a ° °  en as comisiones que 

Aduan* ¿ie Puerto Cortés, a las je tab a  en firme y que por consi- Voluntaría-Pérdidas 12 de Julio 
personas siguientes: guíente, se aprobó el propio cóm- en la que se depositarán los fon-

puto declarado por la Sociedad dos recaudados de conformidad 
mencionada, para el año ímpositi. con el Decreto N° 203, emitido 
vo de 1957. el 4 de agosto del presente año.

Aportación ^  efecto designe” . El Articulo 18

Amado Sabillón, de Entibador 
de Carga, a Oficinista Mecanógra

f o ,  en la Sección de Contabilidad, 
¡en sustitución de Magdalena Roig 

Sr. Otilio Gálvez López, Ayudante de j Estapé, que renunció, 
la Sección de Liquidaciones, en sustitu- NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTOS

ción del Sr. Mario Coello Amador, que 
pasa a otro puesto.

P.M. Gustavo S. Valladares, Auditor 
Ayudante Segundo, en lugar del Sr. 
Arturo H. Banegas, que renunció; y

2*.—Los nombrados devengarán el 
*ueldo que asigna el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de} primero de septiembre próxi
mo.—Comuníquese.

R. V il le p a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Des
picho de Economía y Hacienda, por 
k  ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Rigoberto Díaz Ramos, Estiba
dor de Carga, en lugar del señor 
Amado Sabillón, que pasa a otro 
puesto; y.

2o—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus res
pectivos cargos.—Comuníquese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 611

Tegucigalpa, D. C.. 2 de sep- 
tiembre de 1959.

H  P r e s id e n te  d e  l a  R e p ú b l ic a

acuerda:

.Nombrar a la señorita Marlene 
Ayudante Encargada de 

Mientas Cementes, en la Tesore- 
h* General de la República, en 
*»btución de Yolanda Aguilar, 

rainndó.

L» sombrada devengará el suel- 
asigna el Presupuesto Ge- 

de Egresos e Ingresos vi- 
p * P«rtir de esta fecha.— 
'“"ftm úquese.

R. V illeda Morales.

^  W t a r i o  d e  E s t a d o  e n  lo s  
-<‘-=«10* tí e Keonomía y Ha- 

í » r  la  ley.

Ca¿ajía£ Pineda.

Acuerdo N9 614

Tegucigalpa, D, C,, 1° de sep
tiembre de 1959.

Vista en Apelación, con sus an
tecedentes, la Resolución N9 35, 
emitida con fecha 17 de díciem-

Resulta: Que con fecha 22 de1 2'*—Las sumas depositadas en 
diciembre del año pasado d  Li- esta cuenta se destinarán a cubrir 
cenciado Pedro Pineda Madrid, en parcialmente el costo de reposi- 
su caracter de apoderado del se- cÍón de los birnes destruidos y a 
ñor strada interpuso contra la ]a compra de vestuario, equipo, 

eso ucion N 35 los recursos de materiales y otros para uso de ia 
reposición y apelación subsidiaria, Guardia Civil, 
declarándose sín lugar el primero j
y otorgándole en ambos efectos! 3o—Los fondos de esta cuenta
el segundo. serán retirados del Banco Central

^ r u c ) Honduras, por medio de órde- n*sutta. Uue con fecha 5 de „„ j  ^ „ • ij  i - , nes de pago especiales, emitidas
r r l n T  ~ °  » " •  CUrS-° J™', P o r  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  r r e n t e  s e  p e r s o n a  m e jo r a n r f o  el G u ard ia  c ¡ v ¡ |  c o n  , §  r o b a

nu , ! \ l  “ presan.d,° lo,s W " -  <:«" del Ministerio de Seguridad
2.“t í v a - ^ Ut™ <,rf‘en e" " Pública. y « fo n d ad as  por el Mi- 
nu l  x l J  g l>»r personado, de’ Economía y Hacienda.
anp lada T t  , P ara  s“ « ” < * l« ió n  deberán con-

e r r a d a m e n t e  fo r m u U d o e  a s o m b r e  p re|T Í ,m e n t ,e  eí -  c “ ™ .ta
^  J  *> ■ especial, que llevara la Dirección

£ r,„ BT J a l T t X  **
rentas que eran pérdidas puras | —Este acuerdo entrará en vi- 
modificación que pido rebajar gencia desde esta fecha.—Comuní- 
hasta cero, por no existir las ren-, quese.
tas que en otro caso hubieran sido j R. V i l l e d a  M o r a l e s .
imponibles” .

de los Estatutos, deberá leerse: 
“La Asamblea General Ordinaria 
se considera legalmente reunida 
en primera convocatoria, cuando 
estén resp resentadas por lo menos 
la mitad de las acciones suscritas 
y pagada*. Las resoluciones que 
se tomen se considerarán legal
mente válidas, cuando sean apro
badas con el voto de la mitad más 
una de las acciones presentes. En 
segunda convocatoria la Asamblea 
se considerará válidamente cons
tituida, cualquiera que sea e\ nú
mero de acciones representadas, y 
sus resoluciones serán válidas, 
cuando se trate de asuntos de su 
competencia, por mayoría simple 
de votos de los presentes”. Artícu
lo 26 de los Estatutos, se redac
tará así: “Las Asambleas son or
dinarias y extraordinarias. La 
Asamblea Ordinaria se reunirá 
por lo menos una vez al año, den
tro de los cuatro meses que sigan 
a la clausura del ejercicio social, 
y podrá ocuparse, además de los 
asuntos incluidos en la Orden del 
Día. de los siguientes:

I) Discutir, aprobar o midifí- 
car el balance, después de oído

Resulta: Que se dió traslado de 
los autos al Procurador Genera! 
de la República, quien al evacuar
los fue de opinión porque “debe 
denegarse el recurso interpuesto

b re “d“  7ñó recién pks.“d o “¿ o 7 T a > o r * ' AboSa<,°, " * “ ™ > e  por 
r.. r  , j  i encontrarse ajustada a DerechoD irecaon G eneral de !a T r buta-1 Reso|uc¡ón JN,  3 5  j ,  d j.
c.on Dtrecta mediante la cual se c;enjbre de i 9S8 dicuda ,a
deniega la solicitud presentada | j)¡recc¡¿n General de Tributación 
el señor Miguel Angel Estrada, e n |n ¡ „ 
sa carácter de socio de la Socie-'
dad “Batres y Estrada”, mayor 
de edad, casado, Profesor de lns-

El Secretario de Estado en T i  r
Despachos efe Economí. v h“  f1 mí<”T  ¿  Co,n,s,r.,os- *- - * 8 tomar las medidas que juegue

o p o r t u n a s .

II) En su caso, nombrar y re
vocar a  los administradores v a

cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 616

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1959.

Vista la solicitud presentada 
por el señor Daniel Casco L., Abo- 

Considerando: Que a la época gado y Notario Público mayor 
del siniestro la obligación de \a]de ^ d ,  casado y de este vecin- 

trucción Pública, con domicilio i Sociedad “Batres y Estrada . era Ljario> ^  nombre de los Accionis-
en la ciudad de Gracias, contraí
da a pedir que se modifique el 
cómputo del Impuesto Sobre la 
Renta, contenido en la Liquida
ción N9 H-902-058, de la expre
sada Sociedad Colectiva y corres-

los comisarios; y,
III) Determinar los emolumen

tos correspondientes a los admi
nistradores y comisarios, cuando 
no hayan sido fijados en los Es
tatutos. Son Asambleas Extraordi
narias las que se reúnen para tra
tar de cualquiera de los siguientes 
asuntos:

IV) Modificación de la escritu-

pondiente al año impositivo de obligaciones sociales.
1957. Interviene en esta instancia 
el Licenciado Pedro Pineda Ma
drid.

cierta y determinada por haber tas ¿e\ “Raneo de el Ahorro Hon- 
transcurido el periodo fiscal co- dureño S. A.”, de este domicilio,! ra Social.
rrespondiente y .  como Sociedao Mnl„ íd a  ,  pedí, aprobación dej y > de obligaciones o bo

adiciones al Proyecto de tsentu- nog. 
ra Constitutiva y Estatutos d e l. ’ * ’

^'Barvco de El Ahorro Hondureno. 1 demás para los qu<
(S. A.”, para facilitar el m ejor. 1* ley o Ia escritura social lo e\: 

. i funcionamiento de dicha institu- isn- Estas Asambleas podrán *ij
nirse en cualquier tiempo”.

eminentemente personalista, su: 
socios responden en forma solida
ria. subsidiaria e ilimitada de ?a>

C onsiderando : Que la Resolu
ción  d e  que se ha hecho m é rito . cion.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Considerando: Que las adiciones 
y modificaciones a la Escritura 
Social y Estatutos han sido acep
tados por el Banco Central de 
Honduras y están de conformidad 
con las disposiciones de las leyes 
vigentes que rigen la materia.

Por tanto: en aplicación de los 
Artículos 10, 12 y 14 de la Ley 
para Establecimientos Banc&rios 
contenida en el Decreto-Ley N7 
135 de 1“ de septiembre de 1955.

El Presidente de la República 

acuerda:

l 9—Aprobar las adiciones y 
modificaciones a la Escritura So
cial y Estatutos del “Banco de El 
Ahorro Hondureno, S. A.”, en la 
forma transcrita.

2*—Para Jos efectos dei Artícu
lo 12 de la Ley para Estableci
mientos Bancarios, ordenase su 
publicación en el diario oficial 
“La Gaceta” ; y,

3?—Extiéndase certificación del 
presente acuerdo al peticionario 
para los fines legales correspon
dientes.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Central de Hodursí, en \irtud de 3 continuación

TOOTT/nr-Aí PA D C 22 DE AGOSTO DE 1962LA GACETA. -  REPUBUCA DE HONDURAS. -  TEGUCIGALPA.

"D * para bono? de L 10,000.00. 
cada uno.

*‘E” para bono? de .................
L 100,000-00. cada uno.

Las distintas emisiones se dife
renciarán agregando una letra a 
las correspondientes de las series, 
A la primera emisión se le agre
gará la letra A, a la segunda, la 
letra B, a la tercera !a letra C, . .  . 
.etc.

Artículo 5"—Sj fuere necesario, 
dada la demanda y a petición del ¡ 
Banco Central, el Secretario de 
Economía y Hacienda podrá, en 
simple oficio, autorizarlo para 
que éste sustituya valores de una 
denominación por otras de las que 
figuran en el Artículo 5- del De
creto Nn 176, antes citado.

Artículo 6“—En la misma for
ma del anterior, el Secretario de 
Economía y Hacienda podrá au
torizar aj Banco Central, para que 
éste pueda sustituir Bonos Nomi
nativos por Bonos al Portador y 
viceversa.

Artículo 7e—Los bonos para 
Instituciones Financieras podrán 
ser adquiridos por el público. Sin 
embargo, los bonos para el pú

E| Secretario de Estado en l J Wico.  n°  P?drá" comprado. 
Despachos de Economía y Ha- j f " !  Fm anc.em . Los
cienda, por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 617

Tegucigalpa, D. C.. 2 de sep
tiem bre de 1959.

El Presidente de la República

En cumplimiento de! Articulo 
16 del Decreto Legislativo N9 176, 
emitido por el Congreso Nacional, 
el 20 de mayo del año en cur?o,

a c u e r d a :

l 9—Emitir el siguiente Regla
mento para la Emisión de Bonos 
de 1959:

REGLAMENTO DE “BONOS 
DE 1959”

Artículo 1?—La emisión, nego-

bonos del público adquiridos por 
Instituciones Financieras, en pa
go de deudas, o en virtud de re
solución judicíol. deberán ser ven
didos por dichas instituciones den- 

|tro  de los treinta día siguientes. 
Fuera de este caso, los bonos pa
ra  el público que permanecieren 
en poder de Instituciones Finan
cieras, no devengarán interés.

Artículo 89—Para los efectos 
de este Reglamento se entenderá 
por Instituciones Financieras las 
bancarias y de seguro.

Artículo 9$—El Banco llevará 
el registro de los Bonos Nomina
tivos.

Artículo 10.—Las emisiones se* 
rán hechas entre el l 9 de agosto 
y el 31 de diciembre de 1959 y 
se consignaran en actas que le
vantará el Secretario de Econo
mía y Hacienda, con la asisten -

ciación y amortización de los wBo- 5^1 Contador General de la
nos de 1959”, a que se refiere 
el Decreto Legislativo N9 176, de 
fecha 20 de mayo de 1959, se 
regulará por \as siguientes dispo
siciones :

Artículo 2o—El moni o de los 
bonos que se emitirá original
mente por cada denominación se
rá la siguiente:

Bonos para Instituciones 
Financieras

20 Bonos de L 100,000.00 cada 
uno. L 2.000,000.00.

Bonos para ei Público

150 Bonos de L 10,000.00 ca
da uno, L 1.500,000.00.

170 Bonos de L 1;000.00 cada 
uno, L 170,000,00.

Total, L 3.670,000.00.

Artículo 3“—El plazo de los 
Bonos será de 10 años.

Artículo 4°—Habrá tres series 
de Bonos; correspondiéndoles las 
siguientes letras:

“C* para bonos de L 1,000.00, 
tfada ano.

República y del Delegado del 
Banco Centra! de Honduras.

Artículo 11.—El Banco Central 
actuará como colocador de la 
emisión. Para tal efecto, podrá 
usar sus agencias o «ucursales y 
corresponsalías.

Artículo 12.—Las funciones del 
fiduciario las ejercerá el Banco 
Central, por medio de las perso
nas que el Directorio designe al 
efecto, y cuyos nombramientos se
rán comunicados a la Secretaría 
de Economía y Hacienda y a la 
Contraloría General de la Repú
blica.

Artículo 13.—'Mensualmente t*l 
Banco Central separará de la 
cuenta o cuentas que la Tesorería 
General de la República está obli
gada a mantener en ía Institución, 
la parte alícuota correspondiente, 
para constituir un fondo de amor
tización de la deuda, pago de in
tereses y demás gastos que la mis
ma ocasione. De las notas de car* 
«o correspondientes, cuyos origi
nales irán a la Tesorería Gene
ral de la República, enviará co- 

^pia a  la  Secretaría de Economía

y Hacienda, a la Contraloría Ge
neral de la República y a la Con
taduría General de la República.

Artículo 14.— El servicio de 
amortización y pago de los inte-i 
reses lo prestará el Banco Cen
tral de Honduras, con los fon
dos que acumule conforme el ar
tículo anterior.

Artículo 15.— La redención de 
lo* bono* podrá hacerse parcial 
o totalmente antes de su venci
miento, utilizando los fondos que 
el Banco Central de Honduras ha
ya acumulado de acuerdo con el 
Artículo 13. La selección de los 
¿>onos que hayan de redimirse en 
cada caso, una vez amortizados 
los del Banco Central de Hondu
ras y los de las Instituciones Fi
nancieras, se hará por sorteo, con 
intervención de Delegado? de la 
Secretaría de Economía y Hacien 
da y Contraloría General de la 
República y del Delegado Fidu 
ciario. Los bonos que resulten sor
teados, cesarán desde la misma 
fecha de devengar intereses y se 
rán amortizados a su presentación.

Artículo 16.— De cada sorteo se 
levantará acta en quintuplicado, 
cuyas copias se enviarán a la Se
cretaría de Economía y Hacien
da, a la  Contraloría General de 
Ja  República, a la Contaduría Ge
neral de la República, al Banco 
Central de Honduras. Los núme
ros de los bonos que resultaren 
sorteados se darán a conocer al 
público, por medio de la “Gace
ta” y los periódicos de mayor cir
culación en el país, o por cual
quier otro medio que se estime 
necesario y  efectivo.

Artículo 17.—Los bonos serán 
colocados en el mercado a su va
lor nominal.

Artículo 18.—En la colocación 
se seguirá preferentemente el or
den siguiente:

1" -El fondo de amortización 
de la misma deuda, cuando aquel
exceda de las necesidades inhe
rentes a su servicio.

2n El Gobierno, para cuales- 
quier fondos que destine a esta 
clase de inversiones.

R e y n a l d o  M a t a ,  d e  Metitnépv 
f o ,  d e  l a  S e c c ió n  d e  l n í o t i e * ^  
y  P u b lr e & t io n e s ,  a  A u x ilia r  ^  
S e c c i ó n  d e  I n d u s tr ia s ,

I n t e r n o  y  S e r v ic io s ,  e n  sostítaoó» 
d e  L u c y  F l o r e s  T h e n s íu ,  que
n u n c i o

tiempo, ía liquidez de las inver- | de Estadística 
siones que tengan en bonos losjsonas siffuienti• ^  a Usa* 
Bancos, las empresas y particula
res. A este efecto, al serle ofre
cidos, los comprará para su Fondo 
de Valores o por cuenta de su 
propia. cartera, a su valor nomi
nal, más los intereses devengados 
hasta el día de la operación.

Artículo, 21.—Los gastos de im
presión de los títulos serán por 
cuenta del Gobierno.

convenio, garantizara, en todo j dientes de la

siguientes:

p r o m o c i o n e s

n u n c i o .

Artículo 22.—Para sufragar Jos 
gastos que provengan de la colo
cación. pago de interés, amortiza
ción y los otros servicios aquí 
previstos, el Gobierno pagará al 
Banco Central 1/2 del 1% anual 
del valor de los Bonos para Ins
tituciones Financieras colocados, y 
3 /4  del 1% por loa Bonos para el 
Público en general.

Artículo 23.—Los servicios que 
el Banco preste en relación con 
estos bonos serán objeto de un 
contrato celebrado con el Gobier
no.

Artículo 24.—El presente Regla
mento entrará en vigor desde esta 
fecha.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E} Secreíario de Estado en lo¿ 
Despachos de Eiconomía y Ha
cienda,

Jorge Bwcso Arias

Marina > t 0 R0ve|<» j w

81 *  M  *  f e
P u b lic a c io n e s , ,

en fogif

no 
mación

39— El público en general, in
cluyendo las empresas, individua
les y cualesquiera otras no com
prendidas en los números siguien
tes:

4^— A los Bancos de Ahorro y 
(Empresas de Seguro.

59— A los Bancos Comerciales.

Los bonos que no sean coloca
dos de conformidad con los in
cisos anteriores los comprará el 
Banco Central de Honduras, uti
lizando sus recursos en su Fon
do de Valores, y, cuando estos 
no sean suficientes, por cuenta de 
su propia cartera. En todo caso 
y en cualquier tiempo el Banco 
Central die Honduras, deberá ven
der a los interesados los títulos 
adquiridos, por su valor nomina! 
más, los intereses devengados 
hasta el día de la operación.

Artículo 19.—El Banco Cen
tral atenderá el pago de los inte
reses semestral roen te.

Artículo 20.— El estado respon
de de la deuda con el producto 

'de todas &us m ita s ; y «l Banco

Acuerdo N1* 618

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 
acuerda:

1<?—Promover, para el desem
peño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes 
de la Administración de Rentas 
del Departamento de Francisco 
Morazán, a las personas siguien
tes:

P R O M O C I O N E S

José Inocente Días, de Estibador 
de Carga, a  Guarda Segundo, en 
sustitución del Sr. Rodolfo Oyuela 
E., que pasa a otro puesto.

Rodolfo Oyuela E., de Guarda 
Segundo, a Estibador de Carga en 
la Aduana de Toncontín, en lugar 
del señor José Inocente Díaz., que 
pasa a otra puesto; y,

29—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
da, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

— a
r a d o r a - V e r i f i c a d o r a ,  e n  J* S e e ¿ e  

d e  M á q u i n a s  L  B .  en fog* 

d e  N o r m a  C a b r e r a ,  q o e  team **.

N O M B R A M I E N T O S

V i l r a a  E .  L a ín e z ,  M ecanógrdt. 

e n  l a  S e c c i ó n  d e  Inform ación t  
P u b l i c a c i o n e s ,  e n  sustitución fc 

M a r i n a  S o t o  R o v e lo , qu€ p g *  t 
o t r o  p u e s t o .

M a n u e l  C a r d o n a ,  Mecanógrafo, 
e n  l a  S e c c ió n  d e  Inform ación y  

P u b l i c a c i o n e s ,  e n  lu g a r  de Rey- 

r a i d o  M a t a ,  q u e  p a s a  a otro poes- 
t o ;  y ,

2r— L o s  n o m b r a d o s  devengaría 

e l  s u e ld o  q u e  a s ig n a  e l P re»  

p u e s t o  G e n e r a l  d e  E gresos e  In

g r e s o s  v ig e n t e ,  a  p a r t ir  á n U t  

c h a  e n  q u e  t o m e n  posesión de se 
r e s p e c t iv o s  c a r c o ^ .— C o rm m x p » ,

R .  V i l l e d a  M orales.

E l  S e c r e t a r i o  d e  E stado e» k t  

i D e s p a c h o s  d e  E c o n o m ía  y  Bt- 

d a , p o r  l a  ley»

Ramiro Cebones ftacdai

Acuerdo N* 620
Tegucigalpa, D. C., 2 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la ftepútüei 

a c u e r d a :

1?—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continat- 
ción se detallan, dependiente de 
la Dirección General de Tríbatt- 
ción Directa, a las persona» » 
guien tes:

NOMBRAMIENTOS

Perito Mercantil Tomás J*** 
tes Venegas, Auditor AyiA* 
Primero, en sustitución del W * 
Mercantil Reno Reynaldo Afü*, 
que pasó a otro puesto.

Señor Luis Raúl Durón Tona, 
Conserje de la Sección de &*► 

¡ciones, en lugar de Otilio Gil** 
M., que pasó a otro puesto; J,

2a—Los nombrados devengan* 
el sueldo que asigna el Presap** 
to General de Egresos e Iní re** 
vigente, a partir del prii#®1* ** 
mes en curso.—Comunique**.

R . V ill ed a  Mo*ai*

El Secretario de Estado •  
Despachos d e  Econom ía J “  

por la ley,
R am iro  Cabañds

Acuerdo Nft 619

Tegucigalpa, D. C-, 2 de sep
tiembre de 1959,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

1®—Promover y nombrar, para 
el desempeña de caicos que

da.

Acuerdo N* tó l

TegucipraJpa. D. C . 2 de 

tiembre de 1959.
El Presidtute de la

a c u e r d a :

Nombrar a la stnonuJ^j 
E n ca rg ad a  de
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A V I S O S

de ta
iM io f rM f r i t» ’ J e í e  

j i t a  d« P í te n  tí s y Marcas 
d e p e n d ie n te  d é l a

de Economía y Ha* 
saber: que'con fe-

í f l i n t • y an0 de ju,í0 del 
2 S S U * admita la solí- 
^fqoedk*: ‘1 fegis£o y de
s p id e  ona *MrC* de fábrica.-  

Ejecutivo.-Secretaría 
¿e Ecorotufa y Hacienda.—En 
"Lfsenfrción de la compañía 
£rck&Co.. Inc.. «na corno 
-eión del Estado de Mueva Jer- 
$ej t domiciliada en 126 E. Lin- 
coto Avena?, en la ciudad de 
Eihway» Estado de Nueva Jer- 
tgyi Estados Unidos de Amó
ne», según el poder que obra en 
«a Secretaria de Estado, res- 
pecosamente comparezco a so- 
Sotar el registro y depósito 
«ovo marca bondurefia, de la 
oarea de fábrica denominada:

MULTIFASE
segón el di?é, ia que ampara* 
dirtinpJe y protege cápsulas 
naticisaTes que proporciona la 
liberación lenta de ingredien
te» tetapéuticos activos dentro 
4el trg*msmo, la que sin dis
tinción de d i s e ñ o  especial, 
tamaño o color, se aplica o íija

a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, c a j a s ,  receptáculos, 
bultos, paquetes y envoltorios, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, re
lieves y estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
treinta y uno de julio de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f) 
Jorge Fidel DuTÓn” . Lo que ?e 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa D. C.,8 de agosto 
de 1962.

Argentina  M. de ChXvez

22 A-, 19 y 11 S. 62.

ley.—Tegucigalpa, D. C ., 8 de 
agosto de 1962.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ

22 A., 19 y 11 s. 62.

La infraacrlta. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcaa da Fábrica 
dependiente de la Secretaría d» 
Estado en el Despacho de E:o 
nomía y Hacienda, haca eaber: 
qae coa fecha primero de afoeto 
del afio an enrao, aa admitió la soli
citud qae dice: "Registro y depósi
to de una mareada fábrica.-Poder 
&i«atlvo— Secretaria fie Econo
mía y Hacienda —So rrpresenta- 
elón de la compsfi/a Cbimie et 
AtomlsUqua, Socleté Anonyml, 
ana entidad comercial frsnsesa. 
domiciliada en 98, Sue de Sévrsa. 
en París, Francia, aegóo el poder 
qne obra en esa Sscretarís de Bita* 
?o. respetuosamente coxpim co a 
solicitar el registro y pe pósito de la 
marea de fábrica denominada:

Romcoi k  LA KftLLBOMB

badis, relle»e»,eilqueta», m arbetes, 
eatareldoa y en  tía  dem i* formas j 
modos generalm ente empleados en 
el com erc ljye t»  la icdastrl» , p a n  
todo lo caal <e ag rcg \n  los demás 
docum env* de ley.—Tegucli?aipa. 
D. C., prim ero d i  agosto de mil 
oovecleoto» sesenta y do*.--(0  Jorge 
Fidel D aróü” . Lo que ae p o te  tn  
conocim iento del pó tilico. para los 
efectos de ley.—T tguclgaipa, D. C., 
8 de agosto de 1962

A a c e n t in i  M . d e  C h Iv e z  

22 A.. 19 y 11 S. 62.

IIT L L O  SUPLETORIO

en la Sección de Servicios Admi
nistrativos. dependiente de la Di
rección General de Aduanas y Tri- 
frotaciones Indirectas, en sustitu
ción de) señor José María Urbina, 
<fie pasó & ocupar otro puesto.

la  nombrada devengará el suel*
- do que asigna el Presupuesto Ge- 
f neral de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
TOBníquese.

R. Villeda Morales.

Kl Secretario de Estado en los 
Despachog de Economía y Ha- 

P®r la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N° 622

Tegucigalpa, D. C.. 2  de 
ocabre de 1959.

® Presidente de

s e p 

ia República 

ACI ERDA:

C*®eeUr a partir del primero 
preeeTíte mes, el nombramien- 

^ om'n?° Valladares, 
^,D efegado  de Fábrica en la 
fr , *krica»s de Aguardien- 
Q*®^ê di«ite de la Dirección 

i-j- Aduanas y Tributacio- 
n®iI«ctas.—Comuniqúese,

ft- V illed a  M o r a l e s .

de Estado en loa 
Í W U  Economía y Ha-

**Wr° Cabañas Pineda.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de julio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: ‘'Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co., 
Inc., una corporación del Es
tado de Nueva Jersey, domi
ciliada en N9 126 E. Lincoln 
Avenue, en la ciudad de R^h 
way, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar como marca hoadureña, 
la marca de fábrica denomi
nada:

RESPIHALER
segón el cli-é, marca que am
para» distingue y protege una 
preparación farmacéutica para 
el tratamiento de enfermeda
des que afecta el sistema res
piratorio superior e inferior, 
marca que sin distinción de di
seño, tamaño o color, se ap'ica 

fija a lo? artículos mismos 
y a los productos o a los en. 
va&es, recipientes, receptácu
los, cajas, paquetes, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
por ospd’o de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente aeoa* 
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veinticuatro de julio de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón'1. La 
que se pone en conocimiento 
del cúblico, para los efectos de

según el c liié  y conform a a) a i ju n .
to car tífica lo da registro N o .......
504.802, del 10 de m ayo de 1962, del 
In s titu to  Nacional de la  Propiedad 
Industria l de F ra u d a , marca que 
am para, d istingue y protege p ro -1 
duetos farm acéuticos en gensraJ, 
la qua sin  d istloelón  de distft i et- 
pedal, tam afio o  color, sa a p i lo  o 
8i» a  tes artículos y productos m ít
ines o a los envase», recipientes, 
recaptácu’os, cajas, paquette, bul- 
toa y  envoltorio* que loa c jn ttan eo , 
por m edio de impresiones, graba* 
doa, rallares, e t 'q u e tas , marbjfcts, 
eataroldoBi y an las d e m á i'fo rm u  y 
m oios generalm ente acostum bra
dos en et com ercio y en la i aduc
irla , para lo cual se agregan les 
lem&a docum ento* de ley.—Tagu 
eigftlpa, D. C., prim ero de agoato de 
mil noveofeotos sesenta y dos,—(f) 
Jorga Fidel D urón". Lo que ae 
pone en conocim iento del público, 
para loa efectos de ley .—Teruelpal
pa, D. <J., 8 de agosto de 1962.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z .

22 A., 10 y 11 S. 62.

L a in frascrita , Secretaria, del 
Juzgado de L e tra s  del D eparta
m ento de Colón, a l público en ge
neral y  p a ra  los efectos de ley, 
hace saber: que oon fecha catorce 
de m ayo del a&o en  curso se p re
sentó  an te  este  Juzg-ado el sefior 
H éctor J. Crespo, m ayor de edad, 
casado, hondurefto, com erciante y 
de este  vecindario, en nom bre y  
representación de los señorea Juan , 
Adolfo, Ju lio  y  H enry  L aífite , 90-

Ei In frascrito , S ecretaria del J»z- 
«fado Tercero da L etras  de !o CI*U, 
del departa  m entó de Francisoo tfo- 
r a i i n t al público en  general y para 
los efectos da ley hace saber: qoe 
a laa dos de la ta rd e  en la audien
cia del d ía  lañes vein tisiete  del 
mea de ageato  dai afio en curso, r  
en el leeal q ae  ocupa eate Juzgado, 
aa rem a ta rá  ¿n  pública snbasta  el 
iam aebla q ae  ae describe da la at- 
g a ien te  m anera: Derechos que la 
oorraspondan al sefior Pedro Mar. 
tinas Cabrera, an  al te rreno  deno
m inado El Jobo, eom poeato d a  atete 
caballerías y cu a tro  lex taa partea 
descabal le ría, a ttuado en ju risd ic
ción da Cedros, en esta d ep a rta 
m ento y que lim ita : Al N orte, 
terrenoa nacionales y terrenos de 
V oculatee*: al S ar, te rreno  d »  
Carlos Cabrera; ai Ea&a, te rreno  de 
M arcts López, r  a l 0 ¿ste , la Que
brada H elada. Dichos derechos se 
encuentran  Inscritos con loa ndm e- 
roa, 225, tollos 252 al 211 del Tom o 
105, y 272, folios 431 y 432 del Tomo 
152, d d  R egistro  de la Propiedad, 
de este departam en to . Dicho in
mueble fae  valorado por les P w itoa 
nombrados al efecto, en la can tidad  
de {L 68.800.00), c in cu en ta  y ocho

licitando titulo supletorio sobre °0¡*cclen*>B lempiras, y

L a In frascrita , Je fa  de la Secoióa 
de P a te n te s  y  Marcas de F áb rica  
la p e n lia n te  de la S ecretaria At 
&onomia y H acienda, hace aaber: 
que con fecha prim ero de agesto dai 
afíoan cu»s j , *e dm itló is solicitud 
lu e d le e : ••Registro y depósito de 
una m arca da fábrica__Poder Eje
cu tivo— S ecretaria de Economía y 
Hacienda— En representación de 
ia er>mpaS(a Chlm ie e t  A tom iatt- 
que, S o le té  Anooymé, una en tidad  
comercial franoeea. domlolllada en 
98, Rué de Sévres, en Parla, Fran* 
cía, s«gán el p o le r  que obra en esa 
Secretaría  de Estaco,T respetuosa
m ente comparezco a solicitar el 
registro  y depósito  da la m area de 
fábrioa denom inada:

MYCOOECYL
según el cllaé y c jo t  jrm a al a d ju iw  
certificado de reglatro N p^381.645 
Jal 21 de noviem bre de 1&47, reno
vada an  a l I a a ti tu to  Naciooal aa  la 
Propiedad In d u stria l de fra n e la , 
m area que am para, distingue y pro
tege productos farm acéuticos et. 
ganara), la  que sin d istinción  de 
Jisefio eapecrai, tam afio o oolor. se 
aplica o fija a  los artícu los y produo- 
k h  mismos o a  loa envases, recipien
tes, reca^tácalos, cajas, paquetee, 
bultos y envoltorios q ja  loa contle- 
nen, ío :  r te l lo  i t  impresione* gra-

inmuebles que se  describen, asi: 
Un solar situado  en e s ta  ciudad de 
Trujillo, que m ide y  lim ita : a l  
N orte, ochenta y  s ie te  pies, lim ita  
con casa de los herederos de Ju a n  
Laffite; a l Sur, ochenta y  sie te  
pies, con propiedad de Thotrvas 
Glynn; a l Este, ciento tre in ta  y  
cuatro  pies, con propiedad de Luis 
H. Crespo, y  a l O este, d en tó  tre in 
ta  y  cu a tro  pies con propiedad de 
los herederos de Isabe l viuda de 
Busch; y  o tro  so lar y  terreno  que 
form an un solo cuerpo de propie
dad, situado en e s ta  ciudad, que 
mide y  lim ita : a l E ste , trescientos 
tre in ta  y  tre s  pies, U m ita con pro
piedad de los herederos de Crespo 
A m aya y  propiedad de Thosnas L. 
Glynn; al Oeste, ciento ochenta y  
tres pies, con propiedad de Alber
to Crespo A m aya y  A ntonio Alas, 
calle de por medio; a l N orte, cien
to se te n ta  y  seis p ies con solar de 
M ercedes Sosa, y  a l Sur, ochenta y  
seis pies, oon so lar de los herede
ros de Ju a n  L affite , calle de por 
medio; que en es te  te rreno  existe 
una edificación de adobes y  m a
dera y  techo de zinc, de dos pisos. 
Los inm uebles an tea  descritos los i 
adquirieron sus represen tados m e
diante herencia de su difunto pa
dre, Ju an  Laffite, y  quien la  hubo 
por com pra que !e hiciera, a l di
funto sefior Tom ás V argas; ca
reciendo de an tecedentes inscritos, 
pero han  poseído dichos inmuebles, 
en form a quieta y  no in terrum pida 
por m ás de veinte afios consecu
tivos, agregando a  éstos los de 
sus antecesores; no hay  poseedores 
proindivlsos. P a ra  ac red ita r los ex
trem os de su solicitud, el sefior 
H éctor J. Crespo, propone la  in
formación de los testigos, sefiores 
Thomas L. Glynn, Luis H. Crespo 
y  Miguel A. Valle, m ayores de 
edad, propietarioe de bienes, de 
este vecindario, el prim ero Co
m erciante, el segundo O ficinista 
y  el tercero  P ro feso r de Enseñan
za P rim aria.—Trujillo, Colón, 13 
de junio de 1962.

ae ra 
m a ta ri, para con au producto cu
b rir cantidad de lem piras, q ae  es 
en deberle, al aeffor Pedro Marti» 
ncz C a b ra » , al sefior G abina Ga
llegos Banegas. Se advierta qua 
por tra ta rse  de prim ara lloitacfóo, 
no se adm itirán  posturas que no 
eubran laa dos terceras partea del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. £ . ,  19  ám 
agosto da 1062.

O b l a n d o  C a b ía s  C-, 
Srio. por ia ;.

Del 2 al 24 A. 6a

D om  B m n i  de Castillo.

23 J., 23 3. y  22 A. 62.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, departamento de Atlán- 
tida, al público hace saber: 
que de conformidad con los 
Artículos 10,11 y 12 dei Códi
go de Procedimientos Agrarios, 
se rematará en pública subas
ta. un lote de terreno nacional 
situado en ei lugar denomina
do “El Carrizal'', de esta ju
risdicción municipal. El te
rreno en referencia consta de 
dieciséis hectáreas; treinta y 
uha áreas y ochenta y una cen- 
tiáreas el que por estar a más 
de veinte hiiómetros de distan- 
ei* de un ferrocarril se clasifi
ca como terreno de segunda 
clase, de conformidad con el 
Capitulo II» Artículo 5o e inci
so 19 de la Ley Agraria vigen
te, siendo el valor base del re
mate la suma de L 244.66 (dos
cientos cuarenta y cuatro con 
66;100 lempiras) más el im
puesto de titulación. El terre
no en referencia cuya venta 
se proyecta previo dictamen 
favorable de la Secretaría de 
Recursos Naturales, se en
cuentra actualmente ocupado 
por et denunciante Macario 
Gáraez Molina, y gus limiten 
aon loa siguientes: a! Norte, 
con terreno nacional ocupado 
por Lorenzo Alvarado, al Sur, 
por terreno nacional que está
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denunciando Antonio L o b o  
Oliva; al Eate, con terreno na
cional ocupado por I03 peñores 
Alvarado y Lobo Oliva; y al 
OeBte, con terreno nacional 
ocupado por Miguel Angel Gar
cía. Este lote de terreno ns- 
cional lo solicita en compra el 
señor Macario Gámez Molina, 
para incrementar sus trabajos 
agrícolas, lo que se pone en co
nocimiento dei público para los 
efectos de ley. El remate se 
llevará a cabo en esta Admi
nistración de Aduana y Rentas 
el día cuatro de septiembre 
próximo, a las diez de la ma
ñana en punto y tendrá por 
bale la cantidad arriba indica
da. —Tel8, 15 de agosto de mil1 
novecientos sesenta y dos.

J u l u j  F l o r e s  G ik ó n , 
A ^ irO r. de A Ju¿i a y R u i.la s .

De! 21 ai 25 A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, ai público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a la« diez y me* 
día de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A) “Una 
fracción de solar situada en d 
Barrio Las Delicias, de esta ciu
dad, de veinte varaa de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Es* 
te a Oeate, formando esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju* 
lio Villars; al Oriente, parte de 
sokr de Hernán Villars Zelaya; 
a l Sur, mediando calle, por casa 
y solar de Justo Díaz y Ricardo 
Florea, y al Poniente, mediando 
la primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce
mento y compuesta de las piezas 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y otra pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
pasillo de un metro treinta y cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin» 
cuenta y cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño « 
inodoro, de un metro cincuenta 
y  cinco centímetros de largo; otro

cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de clo- 
set; un corredor enladrillado tam
bién con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an
cho por seis metros treinta y cin
co centímetros de largo; un pa
tio cerrado y enladrillado con la
drillo de cemento, de seis metros 
cincuenta y cinco centímetros de 
ancho por seis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pinto para 
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e instalaciones de agua fría y ca
liente, las puertas y ventanas son 
de madera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva comisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 de! Registro 
de !a Propiedad Inmueble de es
te Departamento.” B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete va
ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, limitada: al 
Norte, con solar de la sucesión 
del señor Julio Villars; al Sur,

—Tegucigalpa D. C.. 3 de agosto 
de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 29. A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Gvil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta el in
mueble que se describe a conti
nuación: “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y tres varas 
de Norte a  Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado : al NoTte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Día2, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de

i
El segundo piso consta de dos de-' acuerdo por Vas partes en f**

don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro A sfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 

mediando calle, con propiedad de al Este, propiedad de Cipriano 
Justo Díaz y Ricardo Flores; al Velásquez, hoy del Banco de Hon- 
Este, propiedad de José A rturo! duras, y al Oeste, con casa de los 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito' herederos de don Agapito Lazo, 
anteriormente. Las mejoras cons- hoy de la sucesión de don Rubén 
traídas y que se han detallado an-. R. Barrientos. Que en el solar 
tes, están comprendidas sobre es- f antes descrito hay construido un 
te solar. Encontrándose inscrito'edificio de concreto armado, de 
el dominio bajo el número 146, tres pisos. El primer piso o plan- 
Folios del 136 al 138 dei Tomo ta baja, consta de un gran salón 
114 del Registro de la Propiedad comercial de cuatrocientos setenta 
inmueble de este departamento”, metros cuadrados de/superficie; 
Los inmuebles antes descritos se un mezzanine de doscientos trein* 
remataran para con su produc- ta metros cuadrados de1 superfi- 
to canoelar al Banco de Hondu- cié, con dos portones grandes; dos 
ras, S. A., cantidad de lempiras bodegas medianas y dos servicios 
$ue le adeudan Angelina Martí- sanitarios. Desde los niveles de 
nez viuda de Sierra, Rigoberto, ]os arranques del edificio se le- 
Miguel Angel y José Augusto Sie- yantan ocho columnas o pilastras 
rra Martínez. El inmueble descri- de concreto armado, de cuarenta 
to en la Letra A ), fue valorado y cinco centímetros de diámetro, 
por las partes de común acuerdo Hacia la calle tiene dos puertas, 
en 140.000.00 lempiras, y et des- ¿os vitrinas medianas y una vi- 
crito en la Letra B) en 10.000.00 trina doble, todas protegidas por 
lempiras. Se advierte que por tra- Sus respectivas cortinas de hierro,
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MOV. METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Veata

Dólar ................  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón SaJvado-

reño ............... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ______ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ........... 7. por un  dólar.

COTIZACION NO OFICIAL. DE OTRAS MONEDAS
EN ES MERCADO DE NEW YORK

DiUnt Lempira*

Libra Esterlina ------------------  2.80 6.60
Fraseo Belga .. 0.0402
Franco Francés ....................—- 0.2041 0.4081
Franco Suizo .... 0.4612
Marco Alemán --------- ----- - 0.2501 0.5002
Florín ............... .........................  0.2784 0.5568
Corona Sueca .. ......... . ..................... 0.1944 0.S888
Peseta ............. 0.0336
Peso Argentino 0.0204
Peso Mejicano .........................  0.08 0.16
Ldra .......... ........ ........... ------------- ----- 0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. O., 20 de agosto de 1962.
ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 

Jefe del D epartam ento de Cambios.

partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua- 
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. El patio tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también gran
de y de concreto armadb, con dos 
depósitos, con agua permanente pa
ra los 5 departamentos. En todo fel 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para cada uno de loá de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre el área de setecientos no
venta y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
los cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pared que da 
hacia el Sur o sea la Avenida Cer. 
vantes es de ladrillo de vidrio, 
y las ventanas sobre estas paredes 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas las puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azotea que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus res- 
pectivos servicios sanitarios y du
chas y cuatro lavanderos con am
plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
ya su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la cons
trucción del moderno edificio; me
dianería que consta en la escritura 
pública. Las mejoras descritas es
tán legalmente registradas y está 
nscrito el dominio p l e n o  del 

inmueble con dichas mejoras a 
favor del ejecutado Licenciado 
Antonio Ramón Díaz, con el nú
mero 267, folios 348 a| 349 del 
Tomo 123 del Registro de la Pro* 
piedad inmueble de este departa
mento**. Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común

ie

Pública Hipotecaria, en U 
de quinientos mil lem pira,^
rem atará p a r ,  pagat T
de dinero que es en d eb e ría  
demandado Abogado Antonio R? 
món Díaz al Banco de Hondur* 
S. A., cuyo representante 
Abogado José Lázaro Arévau  
Vasconcelos. Se advierte cp* ^  
tratarse de primera licitación 
se admitirán posturas «ju® ^  ^  
bran las dos terceras partes dg
avalúo expresado. — Tegucigalpa
D C., tres de agosto de 1962.

Rolando García P^rl^ 
Secretario.

Del 6 al 28, A. 62.

herencias

Ei in frnscríro , Secretario dpi 
Juzgado de Letrr.s 39 dp ¡o 
C i v i l  del Departamento de 
Francisco Morazán, »¡ púbijco 
en general y para !os ef^ctog 
de ley, hace saber; qué « té  
Juzgado en sentencia de fecha 
dieciocho de agosto en íurío, 
declaró a Luz Marina, Luis 
Alfredo y Oscar Rolando Ma
tute Betancourt, herederos ab 
intestato de su difunto pudre 
legítimo, el seftor Lui> Alfredo 
Matute Zúniga; y lea conce. 
dió la posesión efectiva de la 
herencia, por medio de eo ma
dre legítima, la señora Doni» 
tila Betancourt v. de Matute, 
sin perjuicio de otros herede
ros de mejor derecho. -  Te 
gucigalpa. D. C., 20 de agos
to de 1962.

Orlando E. Cárcamo T.,
S- e r e t a i o .

22 A. 62.

El Infrascrito , Secretarlo del Jav 
tía do T e:caro  de Letras de loCiill, 
del depa n a  m entó de Francisco Mo- 
razAn, al público eu peoeral y i«ia 
tos efectos de ley, haoe aaber: q tt 
este Juzgado, con fecba dlecisúti 
ie  agosto d ic tó  seut«ncU, decía» 
'an d o  a  An* M aría O ttta , hsndv* 
i b  in ts s ta to  de eu difunto padit 
natural, e) sefior Mateo Nolaioo 
Qolrcz, y Je concadló la poseiló» 
afectiva de la berenga, sin perjui
cio de otros herederoi de Ifoal © 
mejor derech Tegucigalpa*
C., 20 de agosto de 1962.

O b l a n d o  C a x t l íC .,  
S rio . por ley.

22 A. 62.

PURA MEJOR SE6W M I
Haga sus publi®00* 

nes en el diario 
LA GACETA, y pw»1* 
mandar los origiB*^ ̂  
sus avisos con toda 
ridad paia evite»
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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